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EDICTO

Nº Edicto: 262

Carátula: SOSA MARCOS EMILIO ISMAEL Y OTRA C/ GUERRERO EMILIO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
(Ordinario)

Número de Expediente: 1ª Ins.:0871/2012

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/07/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín:

Texto del edicto:
El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de
Minería Nro. 3, ubicado en Laprida 292, Viedma, Provincia de Río negro, Secretaria a cargo del Dr. Luciano
Minetti  Kern,  hace  saber  al  Sr.  EMILIO  GUERRERO   que  se  ha  dictado  sentencia  definitiva  en  los  autos
caratulados: "SOSA MARCOS EMILIO ISMAEL Y OTRA C/GUERRERO EMILIO Y OTRA S/DAÑOS Y PERJUICIOS
(Ordinario)" EXPTE. N° 0871/2012 que en su parte pertinente se transcribe: "Viedma, 8 de Septiembre de
2016 ... VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I. Desestimar la demanda interpuesta por los Sres. Sosa
Marcos Emilio Ismael y Jacqueline Agueda Mongelos. II. Imponer las costas a la parte actora (art. 68 ap. 1°
CPCC). III. Regular los honorarios de los Dr Luis Fernando Prieto Taberner y José Luis Malaspina, en forma
conjunta en 10 jus; los de los Dres. Martin Piermarini, María Eugenia Rodriguez y Natalia Bordón, en
conjunto, en 7 jus y los del perito accidentologico Ing. Juan Carlos Pisandelli en 5 jus. Notifíquese y dése
cumplimiento con la ley 869.-  -IV.  Regístrese, protocolícese y notifíquese- Fdo: Rosana Calvetti  Juez.
Publiquese por un dia. Viedma, 11 julio de 2018.-


